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REC
Búsqueda de efectos y accesorios por 
Código Nacional del Medicamento (CNM) 
desde el buscador de REC-SCS

Prescripción desde MI VADEMECUM 
PERSONAL 

NOTICIAS

En el Real Decreto 9/1996, de 15 de enero, por el que se regula la selec-
ción de los efectos y accesorios, su financiación con fondos de la Seguridad 
Social o fondos estatales afectos a la sanidad y su régimen de suministro y 
dispensación a pacientes no hospitalizados, se definen como efectos y acce-
sorios, aquellos productos sanitarios de fabricación seriada que se obtienen 
en régimen ambulatorio y que están destinados a utilizarse con la finalidad 
de llevar a cabo un tratamiento terapéutico o ayudar al enfermo en los efectos 
indeseados del mismo.

Tienen el carácter de efecto y accesorio los siguientes productos sanitarios:

Esta nueva posibilidad de prescripción presenta numerosas ventajas, 
destacando entre otras, la mayor rapidez en el resultado de la búsqueda 
y la obtención directa en la prescripción con las posologías y recomenda-
ciones al paciente, si las tuvieras guardadas en Mi Vademecum.

De este modo, cuando se vaya a realizar una prescripción, se seleccio-
nará desde “Mi vademecum”, accediendo a todo el vademécum perso-
nal. Seleccionando el producto deseado, pasa directamente a la pantalla 
de prescripción, permitiendo hacer modificaciones en todos los campos 
necesarios para la prescripción ( dosis, duración de tratamiento, observa-
ciones al paciente…).

Al objeto de ayudar y facilitar al profesional sanitario una identificación rápida 
de estos productos en REC-SCS, se ha incorporado y solo para los efectos y 
accesorios, la búsqueda por Código Nacional , de manera que en el resulta-
do de la búsqueda aparecerá el nombre comercial del mismo.

- El vademécum personalizado es individual de cada usuario.
- La creación de un vademécum personalizado proporciona agilidad 
   y rapidez en la prescripción.
- Viene ordenado alfabéticamente, para facilitar la búsqueda 

Anexo II: Aportación reducida

Aparatos de inhalación (inhala-
dores, cámaras de inhalación, 
insufladores).
Sondas.
Bolsas recogida de orina.
Colectores de pene y 
accesorios.
Bolsas de colostomía.
Bolsas de ileostomía.

Bolsas de urostomía.
Accesorios de ostomía.
Apósitos de ostomía.
Sistemas de irrigación ostomía 
y accesorios.
Sistemas de colostomía 
continente.
Cánulas de traqueotomía y 
laringectomía.

Anexo I: Aportación normal

Algodones.
Gasas.
Vendas.
Esparadrapos.
Apósitos.
Parches oculares.
Tejidos elásticos destinados a la 
protección o reducción de lesio-
nes o malformaciones internas

Duchas vaginales, irrigadores y 
accesorios para irrigación.
Cánulas rectales y vaginales.
Bragueros y suspensorios.
Absorbentes para la inconti-
nencia urinaria.
Otros sistemas para inconti-
nencia.
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DATOS DE SEGUIMIENTO

Prescripción de flutamida vinculada a 
indicación

Hoja de instrucciones al paciente para 
Mutualista con asistencia prestada por 
el SCS

El pasado 27 de abril, la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios publicó una nota Informativa sobre la flutamida, en la que recogía 
expresamente  casos graves de hepatotoxicidad asociados al uso fuera de las 
condiciones autorizadas, concretamente, en mujeres  que recibían flutamida 
para indicaciones no autorizadas como el tratamiento de hirsutismo, sebo-
rrea, acné y alopecia androgenética.

En la misma se recordaba  a los profesionales sanitarios que la única indica-
ción autorizada para flutamida es el “carcinoma de próstata metastásico y 
no se recomienda su uso en mujeres para el tratamiento de las patologías 
arriba indicadas”.
Por seguridad se han establecido las siguientes medidas:  en REC-SCS  un 
nuevo funcionamiento:

1) Para las nuevas prescripciones de flutamida en el módulo de 
prescripción de Receta Electrónica se incluye la obligatoriedad 
de señalar la indicación  según ficha técnica: Carcinoma de prós-
tata metastásico.
2) Se han suspendido los tratamientos vigentes en receta elec-
trónica a mujeres.
3) No financiar a cargo de los fondos públicos cualquier  receta 
papel emitida  a mujeres

Los datos obtenidos de dispensación de receta electrónica y de receta ma-
nual en el mes de julio de 2017 para la Comunidad, ponen de manifiesto  
que la evolución de la prescripción en receta electrónica es extraordinaria-
mente positiva, quedando un uso de la receta manual prácticamente resi-
dual  tanto en Atención Primaria como en Atención Hospitalaria.

Estos datos reflejan a nivel nacional que la Comunidad Autónoma Canaria 
está entre las primeras Comunidades en el uso de esta aplicación, alcanzan-
do ya el agosto el  98,  % de la totalidad de las recetas. 

Se habilita en REC-SCS la posibilidad de impresión de una “Hoja de ins-
trucciones al paciente” para los pacientes adscritos a mutualidades que son 
atendidos por los profesionales del SCS.
La finalidad de esta hoja es facilitar al paciente las instrucciones del trata-
miento prescrito por los facultativos del SCS, no siendo un documento válido 
para el acto de la dispensación desde la oficina de farmacia ya que para este 
fin el paciente deberá presentar las Recetas Oficiales de su Mutualidad.
Aparecerá un mensaje de aviso cuando el profesional del SCS, acceda a 
REC-SCS para estos pacientes, informando de esta nueva funcionalidad, lo 
cual mejorar  la seguridad del paciente.

Gráfico 1. Comparativa de dispensación de REC-SCS JULIO 2017

Fuente: Farmacanarias
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